
1 | P á g i n a  

 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho fundamental 

al debido proceso 

 

Accionante: EILEEN VÁSQUEZ PÉREZ  

 

Accionado: CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SECCIONAL ATLÁNTICO   

Vinculado: JUEZ 09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA 

 

 

EILEEN DE JESÚS VÁSQUEZ PÉREZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en mi nombre y representación y como AGENTE OFICIOSA DE MI HIJA 

ABIGAIL VÁSQUEZ, RC 1146545267, invocando el artículo 86 de la Constitución 

Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el 

CONSEJO DE LA JUDICATURA – SECCIONAL ATLÁNTICO, con el objeto de que se 

protejan los derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los 

cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

1. El día 02 de mayo de 2022 me vinculé como servidora en propiedad al cargo de 

secretaria de juzgado municipal en el Juzgado 14 Civil Municipal de Cartagena. 

2. Durante estos meses recibí recomendaciones de los médicos de la EPS SURA, a través 

de sus distintas IPS tanto para mí como para mi hija, para un traslado a la ciudad de 

Barranquilla.  
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3. El día 03 de octubre de 2022 el Consejo de la Judicatura Seccional Atlántico publicó las 

vacantes definitivas para poder realización la opción de sede dentro de los primeros 5 

días hábiles del mes de Octubre, donde se encontraban la vacante correspondiente al 

cargo de Secretaria de Juzgado Municipal del Juzgado 09 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla 

4. El día 03 de octubre remití correo electrónico a la Unidad de Carrera, quien es el 

competente por tratarse de un traslado entre seccionales, solicitando traslado por 

razones de salud y aportando las siguientes pruebas:  

a. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría del día 24 de Junio de 2022 

en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS.  

b. Recomendación de Psiquiatría del día 24 de Junio de 2022 en la IPS 

TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS.  

c. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría del día 31 de Agosto de 2022 

en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS. (contiene 

recomendación en la historia clínica).  

d. Historia Clínica de la Atención por Psicología del día 12 de Septiembre de 

2022 en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS. 

(contiene recomendación en la historia clínica).  

e. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría Infantil del día 23 de 

Septiembre de 2022 en la IPS INSTITUTO COLOMBIANO DE 

NEUROPEDAGOGÍA, prestador de SURA EPS. (contiene recomendación 

en la historia clínica).  

f. Historia Clínica completa de ABIGAIL VÁSQUEZ PÉREZ, donde se 

evidencia la atención multidisciplinar a que hice referencia en el hecho 10.   

HISTORIA CLINICA 2.pdf 

g. Registro Civil de Nacimiento de Abigail Vásquez Pérez, donde consta 

nuestro parentesco y mi condición de madre cabeza de hogar, pues no 

registra padre para la menor.   

h. Cédula de ciudadanía de Eileen Vásquez Pérez.  (se encuentra el mismo 

archivo PDF que el registro civil de la menor) 
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i. Constancia de publicación de la vacante en la página del Consejo Seccional 

de la Judicatura – Atlántico.  (impresión en formato PDF de la página web 

de la seccional Atlántico) 

j. Resolución de Nombramiento en Propiedad de Eileen Vásquez Pérez.   

k. Acta de Posesión en propiedad de Eileen Vásquez Pérez.  

l. Declaración extra juicio de la Sra. Stella Cecilia Pérez Samper, donde consta 

que reside en la ciudad de Barranquilla y que ella constituye mi red de apoyo 

y está a cargo de mi hija Abigail Vásquez Pérez.  

m. Registro Civil de Eileen Vásquez Pérez, donde consta mi parentesco con la 

señora Stella Pérez, quien es mi red de apoyo. 

n. ACUERDO PCSJA19-11256 12 de abril de 2019 

o. ACUERDO PCSJA20-11663 de 06/11/2020  

p. ACUERDO PCSJA21-11874 de 02 de noviembre de 2021  

 

5. En este mismo correo se copió a ambas seccionales (Bolívar y Atlántico), con la 

finalidad de que fueran notificados de la solicitud de traslado que fue presentada, 

especialmente dado que la Seccional Atlántico debe conformar las listas de aspirantes 

por sede para posteriormente remitirlos a los nominadores, trámite que no debe 

realizarse hasta tanto no se resuelva sobre mi solicitud de traslado. 

6. El día 12 de octubre remití correo a la seccional atlántico, mediante el cual solicité que 

no se publicara la lista de aspirantes por sede para el mes de octubre de 2022 para el 

cargo de secretaria municipal del Juzgado 09 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla, hasta tanto no se resolviera mi solicitud, por estar aún 

pendiente en la Unidad de Carrera.  

7. Pese a lo anterior, el día de hoy 18 de octubre de 2022, se publicó en la página de la 

convocatoria 4 para la Seccional Atlántico la RESOLUCION No. CSJATR22-3562  

de 13 de octubre de 2022 “Por medio de la cual se da cumplimiento al artículo 

Sexto del Acuerdo No. PSAA08-4856 de 2008 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura” y se conforman los listados en orden 

descendente de puntajes de los aspirantes que integran los Registros Seccionales de 

Elegibles que manifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos vacantes 
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publicados por esta Seccional durante el mes de octubre de 2022, para proveer los 

cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de 

los Distrito Judiciales de Barranquilla y Distrito Administrativo del Atlántico, como 

resultado del concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo CSJATA17-647 

de Octubre 06 de 2017.”, sin indicar que existe una solicitud de traslado pendiente, 

ni ponerle de presente al nominador que tal circunstancia que impide el 

nombramiento hasta tanto no se resuelva la misma.  

8. El día de hoy recibí respuesta a mi solicitud de no publicar la vacante, indicando 

que tomaría atenta nota y procederían a realizar lo pertinente. Sin embargo, la 

vacante se encuentra publicada.  

9. Finalmente, es de mencionar que mi hija tiene 2 años, tiene una enfermedad 

huérfana, por la cual sufrió un Accidente Cerebro Vascular isquémico, lo cual como 

demuestra su historia clínica ha retrasado sus hitos en el desarrollo y resulta 

fundamental para su salud que yo pueda permanecer a su lado. Así las cosas, la 

publicación de la vacante sin haberse resuelto mi solicitud impide que se concreten 

mi derecho como servidora de carrera al traslado y amenaza los derechos 

fundamentales de mi hija y míos.  

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho al DEBIDO PROCESO, consagrados en los artículos 1, 11, 48 y 

49 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en 

cuenta las siguientes pruebas: 

a. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría del día 24 de Junio de 2022 

en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS.  
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b. Recomendación de Psiquiatría del día 24 de Junio de 2022 en la IPS 

TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS.  

c. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría del día 31 de Agosto de 2022 

en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS. (contiene 

recomendación en la historia clínica).  

d. Historia Clínica de la Atención por Psicología del día 12 de Septiembre de 

2022 en la IPS TRABAJEMOS JUNTOS, prestador de SURA EPS. 

(contiene recomendación en la historia clínica).  

e. Historia Clínica de la Atención por Psiquiatría Infantil del día 23 de 

Septiembre de 2022 en la IPS INSTITUTO COLOMBIANO DE 

NEUROPEDAGOGÍA, prestador de SURA EPS. (contiene recomendación 

en la historia clínica).  

f. Historia Clínica completa de ABIGAIL VÁSQUEZ PÉREZ, donde se 

evidencia la atención multidisciplinar a que hice referencia en el hecho 10.   

HISTORIA CLINICA 2.pdf 

g. Registro Civil de Nacimiento de Abigail Vásquez Pérez, donde consta 

nuestro parentesco y mi condición de madre cabeza de hogar, pues no 

registra padre para la menor.   

h. Cédula de ciudadanía de Eileen Vásquez Pérez.  (se encuentra el mismo 

archivo PDF que el registro civil de la menor) 

i. Constancia de publicación de la vacante en la página del Consejo Seccional 

de la Judicatura – Atlántico.  (impresión en formato PDF de la página web 

de la seccional Atlántico) 

j. Resolución de Nombramiento en Propiedad de Eileen Vásquez Pérez.   

k. Acta de Posesión en propiedad de Eileen Vásquez Pérez.  

l. Declaración extra juicio de la Sra. Stella Cecilia Pérez Samper, donde consta 

que reside en la ciudad de Barranquilla y que ella constituye mi red de apoyo 

y está a cargo de mi hija Abigail Vásquez Pérez.  

m. Registro Civil de Eileen Vásquez Pérez, donde consta mi parentesco con la 

señora Stella Pérez, quien es mi red de apoyo. 

n. ACUERDO PCSJA19-11256 12 de abril de 2019 
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o. ACUERDO PCSJA20-11663 de 06/11/2020  

p. ACUERDO PCSJA21-11874 de 02 de noviembre de 2021  

q. Constancia de presentación de la solicitud de traslado ante la Unidad de 

Carrera con copia a la Seccional Atlántico 

r. Constancia de envío de solicitud de no publicación de la vacante 

s. RESOLUCION No. CSJATR22-3562 

t. Oficio CSJATO22-3393 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Se ordene al CONSEJO DE LA JUDICATURA  - SECCIONAL ATLÁNTICO que corrija 

o modifique la RESOLUCION No. CSJATR22-3562, en el sentido de eliminar la relación 

de aspirantes por sede del Juzgado 09 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Barranquilla. 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 

favor mío lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental al debido proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar al Consejo de la Judicatura Seccional Atlántico que se abstenga de 

continuar con el trámite de remitir las listas de aspirante por sede para el cargo de 

SECRETARIA al JUEZ 09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA. 

 

TERCERO: Ordenar al JUEZ 09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA que no proceda a nombrar en el cargo de 

SECRETARIA, hasta tanto no se resuelva mi solicitud de traslado.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

 

• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante: en la calle 95 47-71 o en el correo electrónico 

evasquezp@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Cel 3114073445  

Accionados: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA – SECCIONAL ATLÁNTICO: 

psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUEZ 09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA - j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Atentamente, 

 

 

EILEEN VÁSQUEZ PÉREZ  

C.C. 1140845262 de Barranquilla 

 

mailto:evasquezp@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

                                                                         
Resolución No. 011-2022 

5 de abril de 2022 
 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad” 

El suscrito Juez Catorce Civil Municipal de Cartagena, en uso de sus facultades legales y 
especialmente las conferidas por la Ley 270 de 1996,                             

CONSIDERANDO 

Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, mediante Acuerdo 
No. CSJBOA17-609 de 6 de octubre de 2017, adelantó el proceso de selección y se convocó al concurso 
de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, de los Distritos Judiciales de 
Cartagena, Bolívar y San Andrés. 

 
Que a través de Resolución CSJBOR22-6 del 5 de enero de 2022, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bolívar conformó el registro de elegibles para proveer el cargo de Secretario de Juzgado 
Municipal Nominado. 

 
Que el cargo de Secretario del despacho se encuentra en vacancia definitiva, por lo que tal 

situación fue reportada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. 
 
Que por Acuerdo No. CSJBOA22-274 del 18 de marzo de 2022, esa Corporación formuló la lista 

de candidatos para proveer en propiedad el cargo de Secretaria de Juzgado Municipal Nominado ante 
este juzgado, comunicada a esta dependencia mediante oficio CSJBOO22-96 de 22 de marzo de 2022, 
recibida mediante correo electrónico el 22 de marzo de 2022, a las 5:10 p.m. 

 
Que en dicho registro se encuentra como una aspirante la Dra. EILEEN DE JESUS VÁSQUEZ PÉREZ. 
 
Que le corresponde al nominador según el artículo 131 de la ley 270 de 1996 numeral 8º; proveer 

los cargos de la forma estipulada en el artículo 132 del mismo estatuto. 
 
Por ello se, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR, en propiedad, en este Despacho, en el cargo de Secretaria de 
Juzgado Municipal Nominado, a EILEEN DE JESUS VÁSQUEZ PÉREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1140845262. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a la Oficina de Talento Humano de 

Administración Judicial para lo de sus competencias.  

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese esta decisión a la interesad para los fines de aceptación y 
posesión en su oportunidad. 

Dada en Cartagena de Indias a los cinco (5) días de abril de dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CRISTIAN DAVID JURADO FERRER 
JUEZ 



ACTA DE POSESIÓN DE EILEEN DE JESUS VÁSQUEZ PÉREZ 
 
En la ciudad de Cartagena de Indias, a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil 
veintidós (2022) compareció virtualmente al Despacho del Juez Catorce Civil Municipal 
de Cartagena, Dr. CRISTIAN DAVID JURADO FERRER, la Dra. EILEEN DE JESUS 
VÁSQUEZ PÉREZ, con el objeto de tomar posesión del cargo de Secretaria de Juzgado 
Municipal nominado, en propiedad, para el cual fue nombrada mediante la Resolución 
No. 011 de 5 de abril de 2022, proferida por el juez. 
 
El juez Catorce Civil Municipal procedió a tomarle juramento de rigor de la siguiente 
manera: “Jura usted cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo” contestó. “Sí, Lo 
juro”. El Juez agregó “si así lo hiciereis la patria os lo premie, sino que ella lo demande”. 
 
La posesionada presentó los siguientes documentos: hoja de vida; diploma de abogada; 
Diploma de Especialista en Responsabilidad y Seguros; Diploma de Magíster en Derecho 
del Comercio; Certificados Laborales; Certificado de antecedentes Penales emitido por 
la Policía Nacional; Certificado de Contraloría; Certificado de Procuraduría; Certificado 
de afiliación a la EPS Sura; fotocopia de la Cedula de Ciudadanía No. 1140845262, 

expedida en Barranquilla – Bolívar; declaración de bienes y rentas; declaración 
juramentada sobre ausencia de inhabilidades. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por 
quienes en ella intervinieron. 
 
Para constancia se expide en Cartagena a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
 

EILEEN DE JESUS VÁSQUEZ PÉREZ 
POSESIONADA 

 
 
 

 
CRISTIAN DAVID JURADO FERRER 
JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL 



Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

   

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

 

ACUERDO PCSJA20-11663 
06/11/2020 

 

“Por el cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-
11256 de 2019, en la que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles 

municipales en juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de 
Barranquilla y en los municipios de Soacha y Floridablanca” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 
63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, de conformidad 
con lo aprobado en sesión del cinco (05) de noviembre de 2020, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 
2019 transformó transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Barranquilla y en los municipios de Soacha y 
Floridablanca. Las citadas medidas fueron prorrogadas mediante Acuerdo PCSJA19-11430 de 
2019, las cuales vencen el 30 de noviembre de 2020. 

Que la Corporación al evaluar las medidas transitorias implementadas en la citada ciudad y 
municipios, y el comportamiento de la demanda de justicia, teniendo en cuenta que el estudio 
técnico arrojó como resultado la necesidad de prorrogarlas con el fin de mejorar el acceso y la 
oferta de justicia en los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, y garantizar la 
prestación del servicio de administración justicia. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 2021, las medidas adoptadas mediante 
Acuerdo PCSJA19-11256 de 2019, prorrogadas con el Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 
noviembre de 2019.  
 
ARTÍCULO 2. El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, con el apoyo de la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará, semestralmente, el resultado de la medida 
que se adopta. 
 
Los Consejos Seccionales de la Judicatura de Cundinamarca y Santander, con el apoyo de la 
Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisarán y evaluarán, mensualmente, el resultado 
de la medida que se adopta. 
 
ARTÍCULO 3. Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, a los seis (06) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta (E) 

PCSJ/MMBD 
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Firmado Por: 

 

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO  

MAGISTRADO ALTA CORPORACION 

DESPACHO 3 - CONSEJO SUPERIOR JUDICATURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 494e2fb22d972c205678c37efa1f16c9eeaae750bf4193371718274f526d29a5 

Documento generado en 06/11/2020 08:27:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





























 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 
 
CJO22-3489 
 
 
Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2022 
 
 
Señora 
EILEEN DE JESÙS VASQUEZ PEREZ 
evasquezp@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 
Ref.: “Solicitud de información EXTCSJ22-5181” 

 
 
 

Señora Eileen de Jesús: 
 
En respuesta al correo electrónico recibido el 24 de agosto de 2022, a través del cual solicita 
información relativa a los traslados entre seccionales, indicándose cual es el correo 
autorizado para enviar la solicitud y los anexos que correspondan, y si hay formato o link 
mediante el cual deba cargarse, doy respuesta en los siguientes términos: 
 
El traslado como derecho de los servidores en carrera judicial se encuentra supeditado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 134 de la Ley 270 de 1996, 
modificado por la Ley 771 de 2002 y reglamentado en el Acuerdo PCSJA17-10754 de 2017, 
de obligatorio acatamiento tanto para la administración como para todos los servidores 
judiciales que solicitan traslado, por tratarse de normas de carácter general, impersonal y 
abstracto, que gozan de presunción de legalidad1.   
  
El Acuerdo PCSJA17-10754 del 18 de septiembre de 2017, modificado por el Acuerdo 
PCSJA22-11956 del 17 de junio de 2022, reglamenta los requisitos y el procedimiento para 
solicitar traslado en las diferentes modalidades.  
 
De conformidad con las normas que rigen los traslados de los servidores judiciales en 
carrera, se debe tener en cuenta que para el cargo al cual se solicita el traslado tenga 
funciones afines del cargo que se encuentra ocupando, que sean de la misma categoría y 
tengan iguales requisitos; con excepción para el caso de citadores y escribientes, cuya 
exigencia es que correspondan a la misma jurisdicción. 
 

 
1 “Cabe precisar que el derecho señalado para todas las hipótesis establecidas en el referido artículo 134, no implica que automáticamente 
se efectuará el traslado solicitado por el funcionario o empleado judicial, pues como se examinó a estudiar la constitucionalidad de cada 

uno de los numerales de dicha norma, en ellos se establecen condiciones y requisitos que deberán ser cumplidos por los interesados, así 

como la competencia específica de la Sala Administrativa del Consejo Superior y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, como de 
los respectivos nominadores, tanto para emitir los conceptos a que alude la norma, como para aceptar o no las solicitudes de traslado 

presentadas” (Sentencia C-295 de 2002). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:evasquezp@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, el artículo vigésimo cuarto del Acuerdo PCSJA17-10754 de 20172 modificado 

por el Artículo 2 del Acuerdo PCSJA22-11956 establece la tabla de afinidades para realizar 
las peticiones de traslado y con la cual se hace el estudio para emitir el correspondiente 
concepto previo de traslado, verificando el cumplimiento de los requisitos señalados según 
las circunstancias generales y particulares de cada caso, siendo la siguiente:  
 

Afinidades 

Cargo de Origen en Propiedad Cargo Destino del Traslado 

Juez Promiscuo Municipal. Juez civil municipal/ pequeñas causas y 
competencia múltiple / penal municipal (con 
función de Control de garantías, función de 
conocimiento o mixto) / penal municipales de 
adolescentes de control de garantías. 

Juez Penal Municipal para 
Adolescentes 

Juez Penal Municipal 

Juez Promiscuo Circuito. Juez Civil Circuito/ Penal Circuito/ Laboral 
Circuito/ Civil Circuito restitución de tierras 

Juez Civil Circuito con 
Conocimiento en Laboral. 

Juez civil del circuito/ laboral del circuito. 

Juez Penal del Circuito y Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad. 

Juez penal del circuito / ejecución de penas y 
medidas de seguridad. 

Juez Promiscuo de Familia Juez de familia / penal del circuito de 
adolescentes. 

Juez Penal Circuito para 
Adolescentes 

Juez Penal Circuito 

Magistrado(a) Sala Civil – Familia Magistrado(a) Sala Civil / Magistrado(a) Sala 
Familia 

Magistrado(a) Sala Civil – Familia- 
Laboral  

Magistrado(a) Sala Civil  
Magistrado(a) Sala de Familia 
Magistrado(a) Sala Laboral 

Magistrado(a) sala Única Magistrado(a) Sala Civil  
Magistrado(a) Sala Penal 
Magistrado(a) Sala de Familia 
Magistrado(a) Sala Laboral  

 

Con base en lo anterior y de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 
décimo séptimo del Acuerdo PCSJA17-10764 corresponde emitir el correspondiente 
concepto previo de traslado, al respectivo Consejo Seccional de la Judicatura si los cargos 
corresponden al mismo distrito o a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial en 
caso de distintos distritos judiciales, verificando el cumplimiento de los requisitos señalados 
según las circunstancias generales y particulares de cada caso. 
 

 

2 “Por el cual se compilan los reglamentos de traslados de los servidores judiciales y se dictan otras disposiciones en la 
materia” 

 



Hoja No. 3  Oficio CJO22-3489 
 

 
Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

Tratándose de solicitudes de traslado entre diferentes seccionales, las solicitudes deben 
dirigirse a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, a través del correo electrónico 
carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co utilizando el formato dispuesto para tal fin y que se 
encuentra publicado en la página web de la entidad: www.ramajudicial.gov.co/carrera 
judicial / traslados/formatos.   
 
Todo lo anterior dentro del término establecido para tal fin, es decir dentro de los cinco 
primeros días hábiles de cada mes y de conformidad con las vacantes ofertadas.      
 
El presente concepto tiene los alcances del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
Unidad de Carrera Judicial. 
 
UACJ/CMGR/DLLBMCSO/DUM 
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890903407 TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. 
NIT 901162896-5

CALLE 56 NO 44 - 12 
TELEFONOS 3125232 

NOMBRE: VASQUEZ PEREZ EILEEN DE JESUS

IDENTIFICACION: 1140845262
FECHA DE NACIMIENTO: 1991-11-01 ()
DIRECCION: CALLE 95 #47 - 71 BARRIO EL POBLADO

FECHA DE INGRESO: 2022-06-24 12:09:10
FECHA DE EGRESO: 2022-06-24 00:00:00
FECHA DE REGISTRO: 2022-06-24 12:13:49

MEDICO TRATANTE: JOSE JAMITH POVEDA BLLANQUICETT

ENTIDAD: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA
REGIMEN: PARTICULAR

TIPO DE USUARIO: COTIZANTE

NIVEL DE USUARIO: NA

RECETARIO

Medicamento
:

RECOMENDACIONES GENERALES 
-se recomienda continuar actividad laboral en su ambiente familiar (barranquilla) para permitir red de apoyo ya que paciente presenta
afectacion emocional 
-no debe trabajar mas de 8 horas diarias, ni horas extras o trabajo en horario diferente al establecido 
-debe conar con apoyo de area de salud emocional con su empresa para realizar seguimiento 
-trabajar en un ambiente laboral tranquilo, libre de discuciones y conflictos 
-continuar con manjeo farmacologico segun prescripcion del tratante y no suspender hasta nueva orden medica 
-continuar en controles por la consulta externa 
-mantener buenas practicas de higiene del sueño 
-alimentacion saludable 
-realizar al menos 30 minutos de actividad fisica, limitar el consumo de bebidas azucaradas y de alimentos con elevaod contenido de
grasa, azucar y sal 
-reconsultar en caso de agudizacion de sintomas, apariciond e ideas de muerte, suicidio, conductas de auto o heteroagresion, sintomas
psicoticos o no adherencia al tratamiento.

JOSE JAMITH POVEDA BLLANQUICETT

PSIQUIATRA

REGISTRO MEDICO 1129574905



 

890903407 TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. 
NIT 901162896-5 

CALLE 56 NO 44 - 12 
TELEFONOS 3125232 

NOMBRE: VASQUEZ PEREZ EILEEN DE JESUS 

IDENTIFICACION: 1140845262 

FECHA DE NACIMIENTO: 1991-11-01 () 

DIRECCION: CALLE 95 #47 - 71 BARRIO EL POBLADO 

FECHA DE INGRESO:  

FECHA DE EGRESO:  

FECHA DE REGISTRO: 2022-06-24 11:54:56 
 

MEDICO TRATANTE: JOSE JAMITH POVEDA BLLANQUICETT 

ENTIDAD: EPS SURA  

  

TIPO DE USUARIO: COTIZANTE 

NIVEL DE USUARIO: NA 
 

HISTORIA CLINICA DE INGRESO 
Via de ingreso: Consulta Externa Fecha y hora de atencion (dd/mm/yyyy hh:mm): 24/06/2022 

 

Estado general al ingreso 
buen estado general deambulando por sus propios medios sin acompañantes 

MOTIVO DE CONSULTA 
"creo que estoy sufriendo un episodio de ansiedad fuerte" 

Personalidad previa 
"amigable pero de pocos amigos" 

Enfermedad actual 
Paciente femenina de 30 años de edad con antecedentes de trastorno de ansiedad y depresión, en seguimiento por psiquiatría sin 
tratamiento en la actualidad, quien consulta por cuadro clínico de 24 horas de evolución caracterizado por ansiedad, sentimientos de 
impotencia, crisis de pánico, ideas sobrevaloradas de minusvalía, culpa, soledad y desesperanza, preocupación sobre situación laboral 
actual, preocupaciones referentes a estado salud de su hija, cefalea, opresión torácica, hiporexia, insomnio global con importante 
afectación psicosocial, motivo por el cual consulta. 

HISTORIA FAMILIAR 
Núcleo Primario 

Natural, residente y procedente de Barranquilla. 
Tiene 1 hermano menor (19 años) por parte de papá que vive en Guayaquil-Ecuador, tienen relación pero no se conocen. 
Crianza biparental hasta los 9 años. 
No tiene buena relación con su padre, hace 14 años no se ven. 
Es abogada, actualmente labora como servidora pública. 

Núcleo secundario 
Soltera. 
Vive con la madre y su hija. 
Tiene una hija de 2 años. 

HISTORIA PERSONAL 
ANTECEDENTES PERSONALES 

Psiquiátricos 
Trastorno de ansiedad (actualmente), Trastorno depresivo mayor durante el embarazo (2020). 

ANTECEDENTES FAMILIARES 
... 

Madre: hipertensión. 
Hija: ACV isquémico. 
Hermano: cardiopatía no especificada 

EXAMEN MENTAL 
Descripción general, apariencia, porte y actitud 

Buena presentación e higiene personal, impresiona sobrepeso, edad aparente concuerda con la edad cronológica, establece contacto 
visual y verbal espontáneo, actitud de interés 

Conciencia 
alerta 

Orientación 
orientada globalmente 

Atención 
euprosexica 

Memoria 
coneervada 

Senso percepcion 
niega alteraciones sensoperceptivas 

Pensamiento 
eupsiquico, logico, coherente 

Afecto 



triste, de fondo ansioso, labilidad emocional, llanto facil 
Lenguaje 

eulalica 
Calculo 

adecuado 
Abstraccion 

adecuado 
Juicio y Raciocinio 

debilitado 
Inteligencia 

impresiona promedio 
Conducta motora 

sin alteraciones 
Introspección 

adecuada 
Prospección 

incierta 
Análisis 

Paciente femenina de 30 años de edad con antecedentes de trastorno de ansiedad y depresión, en seguimiento por psiquiatría sin 
tratamiento en la actualidad, quien consulta por cuadro clínico de 24 horas de evolución caracterizado por ansiedad, sentimientos de 
impotencia, crisis de pánico, ideas sobrevaloradas de minusvalía, culpa, soledad y desesperanza, preocupación sobre situación laboral 
actual, preocupaciones referentes a estado salud de su hija, cefalea, opresión torácica, hiporexia, insomnio global con importante 
afectación psicosocial, motivo por el cual consulta. Indico iniciar tratamiento farmacológico, recomendaciones laborales y seguimiento 
por consulta externa. 

Diagnostico 

Principal F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADO Impresión diagnostica 

Causa Externa: Enfermedad general Finalidad Consulta: No aplica 

Plan de tratamiento 

Cita control por psiquiatría en 7 días. 
Paroxetina 12.5 mg cada noche 
Recomendaciones 
Remisión a medicina laboral 

Remitir a: Ambulatorio 

Riesgo: BAJO 

Clasificación SIVIGILA: Psiquiatría 

 

JOSE JAMITH POVEDA BLLANQUICETT 

 

PSIQUIATRA 

REGISTRO MEDICO 1129574905 
 

                                                             

 







Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico                          SIGCMA 
   

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla-Atlántico. Colombia 

 
SC5780-4-2 

CSJATO22-3393 

 

Barranquilla, 12 de octubre de 2022 

  

 

 

Señora 

EILEEN VASQUEZ PEREZ 

Correo electrónico: evasquezp@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Asunto: “Respuesta a petición recibida el 10 de octubre de 2022” 
 
 
Hemos recibido petición suscrita por usted, radicada en la secretaría de esta Corporación 

vía correo electrónico el 10 de octubre de 2022, cuyo contenido se transcribe para una 

mejor comprensión: 

 

La presente es para solicitar que, al momento de publicar la lista de aspirantes por 

sede para el mes de octubre de 2022 para el cargo y juzgado de la referencia, se 

tenga en cuenta que en la actualidad cursa solicitud de traslado POR SALUD entre 

seccionales con destino al cargo en mención en la unidad de carrera, la cual fue 

presentada oportunamente y hasta la fecha no ha sido resuelta.  

 

Es por lo anterior que solicito que no se publique tal listado hasta tanto la Unidad de 

Carrera no haya emitido concepto al respecto. Como prueba de lo anterior, me 

permito adjuntar copia de la comunicación en la cual se solicitó el traslado en cuestión 

y donde consta que la Seccional Atlántico fue notificada del mismo, para lo de su 

competencia. 

 

Frente a su solicitud, esta Corporación tomará atenta nota de lo informado y procederá a 

realizar lo pertinente. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 
Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico. 

 
Aprobó: CLAUDIA EXPOSITO VELEZ – Magistrada 
 
OLRD/JMB 
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